
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2013-00030 
PROCESO: ALIMENTOS 
CUADERNO ALIMENTOS 
 

1-. Visto que el expediente de alimentos fue desarchivado y en atención al 
contenido de los archivos No.3 a 5 y 7 a 9, se dispone: 

 
1.1-. RECONOCER como apoderada judicial de la señorita LAURA MARÍA 

TRUJILLO RODRÍGUEZ a la abogada NUBIA STELLA RODRÍGUEZ GRANADOS, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
1.2-. De conformidad con lo regulado en el numeral 1º del artículo 597 del C. 

G. del Proceso, se DECRETA EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES decretadas dentro del proceso de alimentos en contra del 
demandado. Por secretaría líbrense las comunicaciones que correspondan, previa 
verificación sobre la existencia de embargo de bienes o de remanentes, en cuyo 
caso deberán quedan a disposición de la autoridad que así lo haya decretado y 
comunicado.  
 
 2-. Para los fines de ley, ténganse en cuenta las direcciones física y 
electrónica del demandado, reportada en el escrito que obra en el archivo No.11, 
enviado a través del mensaje del archivo No.10. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 50 

 

Hoy 10 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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